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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 21 de Sctiemhi-e de 1 

Segtm decreto del Esciuo, Sr. Capitán General, el 
junes 23 del corriente, celebrará la Phiz \ consejo de guerra 
ordinario para ver y fallar el proceso instruido contra 
Victoriano Nicolás, presidario de la Galera de esta Plaz», 
jcuiado por indicios graves de falsificador de firma de 
Gefes superiores, siendo soldado del regimiento infantería 
del Rey núm. 1. E l consejo será presidido y constituido 
con arreglo á ordenanza, dimdose por la misma Plaza 
las órdenes necesarias al efecto. 

Lo que de orden de S. E . se comunica en la general 
de este dia para conocimiento del Ejército, y que los 
oficiales de la guarnición francos de servicio concurrirán 
á dicho acto con arreglo á ordenanza.=P. A.»=EI Co
ronel 2.'> Gefe de E . M . , Juan Burriel. 

Eu virtud de lo mandado por el Superior decreto que 
antecede del Escmo. Sr. Capitán General, tendrá lugar 
dicho consejo á las siete y media de la mañana del espresado 
dia en Biblioteca militar, bajo la presidencia del Coronel 
Teniente de Rey D . Juan de L i r a y Pineda, concur-
rieodo de vocales un Capitán de cada uno de los Re
gimientos número 2, dos del núm. 3, uno del núm. 5, 
otro del núm. 10 y otro del primer Escuadrón de Ca
ladores de Caballería, y como suplente otro del núm. 7. 
La misa del Espíritu Santo se dirá media hora antes en 
'a iglesia de la Compañía por el Padre Capellán del 
Regimiento núm. 2, sustituyéndole si necesario fuere el del 
iiúlti. 3 .=De orden de S. E . = E l Teniente Coronel Sar
gento mayor, José Carvajal, 

Orden dt la P laza del 21 a l 22 de Setiemhrt de 
Gefes de á\*..—Dentro dt la P laza . E l Teniente Coronel D. Pedro 

Beaumont—P/rrn S a n Gabriel. E l Sr. Coronel D. Gabriel de Llamas. 
Pnrada.—Los cuerpos d« la guarnición á propercion de sus fuerza?. 

"•"f/aí. núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 10. Vigilancia 
^Mmpra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, núm. 7. Sargento 
'*•« ti paseo de los enfermos, núm. 3. 

0« órdon de S. E . — E l Teniente Coron«l Sargent« mayor, José 

lOVlMIENTO DEL P I M I O D I SABILA 
^ E S D E E L 20 A L 21 D E S E T I E M B R E D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
. ^ Us islas Molucas, goleta inglesa Ledy Leigh, de 
.l8 toneladas, su capitau D . E . Wabdin, en 36 dias, 
^ navegación, tripulación 10, con 283 picos de ba-

e' un quintal d« conchas y una pipa de aceite de 
^ consignada á los Sres. Russell y Sturgis; y de 
£a8agero D. Antonio María Triay, piloto que fué de la 
\ ê  española Carmen de este comercio que se quedo en 

ra á la salida de dicho buque en la isla Palaos y 
" harinero náufrago. 

, e Hong-kong, bergantín español Carmencita, de 236 
Ha! a.8' su capitán D . José Rocho, en 16 dias de 
Q^gacion, tripulación 23, con efectos de Europa y 
,¡ y una caja con tesoro, valor de 130 libras: con-
ticul ^ ^ í) ieS0 Jiménez. Trae algunas cartas par-

^«"«s de correspondencia; y de ptsagero un chino. 
3̂  f. ^'samis, bergantín-goleta núm. 60 Cantabria, en 
H,; la8 de navegación, con 476 picos de abaeá, 30 ti-
jjg 8 ̂  aceite, 4 picos de cueros de vaca y 6 cerdos: con-

£ o á D . Alonso Pieiga, su patrón Vicente Cepedn. 
et, "^uyan en Romblon, pailebot núm. 38 Aurora, 
3o j , '̂as de navegación, con 191 piezas de baticulin, 

ân |k narra y 2 cavanes de sigay: consignado á Don 
D eL^Uason, su arráez Francisco García. 

^üal en Pangasinan, bergantín núm. 7 Narciso, 

en 26 dias de navegación, con 1700 cavanes de arroz 
y 9000 bayones vacíos: consignado á D. Narciso P a 
dilla, su capitán D . José B. Fabie. 

De Taal , pontin núm. 162 Primoroso, en 4 dias de 
navegación, con 134 piezas de molave y banabá y 20 
cerdos: consignado á D. Máximo Paterno, su arráez José 
M . del Castillo. 

De Romblon, goleta núm. 191 . E / Sobrino S. Vicente, 
en 14 días de navegiicion, con 40,600 eocos, 78 tinajas 
de aceite, 16 picos de abacá, 38 piezas de cueros de 
carabao y vaca, 244 baraquilanes, 24 cerdos y 2 pie
zas de camagon: consignada al arráez Eugenio V i -
llarosa. 

De Leite, id, núm. 182 María (-•} Sevillana, en 10 
diaa de navegación, con 130 picos de abacá, 400 ti
najas de aceite, 50 id. de manteca, 3000 cocos y 60 
latas de a«eite de á 16 gantas: consignada á D . José 
Reyes, su patrón Cornelio García. 

De Guimbal en Iloilo, id. núm. 137 S. Alfonso L i -
fforio, en 27 días de navegación, con 600 piezas de 
caíanlas, 50 cerdos y 100 piezas de sinamay: consig
nada al arráez Pedro Gotera. 

De Lingayen en Pi^ngasinan, bergantin-goleta nú
mero 143 Consuelo, en 27 días de nivegacion, con 
2700 cavanes de arroz y 17,000 bayones vacíos: con
signado á D . Vicente Gloria, su patrón Bernabé Alfon, 

Do id. en id., pontin núm„ 143 Natividad, en 47 
dias de navegación, con 1000 cavanes de arroz y 4 
piezas de cueros de carabao: consignado al arráez Braulio 
Rico. 

De Romblon, pontin núm. 113 Rosario, en 13 dias 
de navegación, con 15,000 cocos, 100 tinajas de aceite, 
42 cerdos y 13 picos de abacá: consignado al arráez 
Norberto Martin. 

De Guivan en Samar, panco núm. 134 S. José, en 
46 dias de navegación, con 600 tinajas de aceite, 60 
id. de manteca, 8 picos de abacá, 7 id. de balate 
y 2 casas de carey, consignado á D . Vicente Salgado, 
su arráez Camilo Badua. 

De Bolinao en Z.unbales, pontin núm. 20 S. Miguel 
(a) Picocobuan, en 5 dias de navegación, con 28,000 
rajas de leña, 2 hornadas de carbón, 194 cajones vacíos 
y 10 cerdos: consignado al chino Vicente, su arráez Ni 
colás Isidro. 

De Calaylayan en Tayabas, goleta núm. 236 San 
Vicente, en 8 dias de navegación, con 86 trozos de narra 
y mola ve, 85 bultos de bayones vacíos, 500 rajas de leña 
y 3 bultos de balate: consignada á Ü. Miguel Fabie, su 
arráez Luis Villalonu. 

De Pangasinan, pontin núm. 79 Remedio, en 6 dias 
de navegación, con 750 cavanes de arroz: consignado al 
arráez Daniel Tungson. 

De Sibuyan en Romblon, goleta núm. 80 Camila, 
en 12 dids de navegación, con 150 trozos de narra y 
baticulin, 60 picos de almáciga, 12 cavanes de sigáy, 
13 atados de bejucos, 2 caballos y 60 piezas de cueros de 
carabao y vaca: consignada á D. Felipe Ruiz, su arráez C a 
yetano Raymuudo; y de pesageros D . Pedro Sánchez, es
pañol europeo con un criado. 

De Balayan, pontin núm. 107 S. Isidro, en 7 dias de 
navegación, con 105 bultos de algodón, 72 trozos de 
inolave, narra y bañaba y 6 cerdos: contignado al arráez 
Natalio Martínez. 

De id., goleta núm. 209 Rosario, en 13 dias de na
vegación, con 12 talacsanes de leña, 446 bultos de ce
niza y 25 tinajas d« liutarron: consignada al arráez 
Bernardino Calderón. 

De Bolinao en Zambales, pontin núm. 213 S. An
tonio, en 4 dias de navegación, con 50,000 rajas de leña, 
20 picos de balate, 11 fardos de tapa de carabao, 25 piezas 
de cueros de id. y 10 cerdos: consignado al arráez Don 
Toribio Reyes; y de pasagero un chino. 

De Leite, bergantin-goleta núm. 102 Ramón (a) 
Felicidad, en 34 días de navegación, con 800 tinajas de 
aceite, 100 píeos de abacá, 3000 cocos y 2 picos de 
cueros: consignado á D . Eustaquio Ramos, su arráez 
Victoriano Gerónimo. 

De Tnal , id. id. núm. 10 Ntra Sra. de la Paz, en 

4 dias de navegación, con 142 trozos de molave y narra: 
consignado al patrón Blas Cabrera. 

De Culasi en Antique, id. id. núm. 145 Ntra. Sra. 
del Buen Socorro (a) E l Nuevo Meteoro, en 12 dias de 
navegación, con 56 piezas de calantas, 36 id, de narra, 
40 cavanes de mongos, 48 vacas vivas, 24 piezas de 
cueros de carabao y vaca y 9 cerdos: consignado al arráez 
Luis Domínguez . 

De Luban en Miudoro con eacala en Cavite, pontin 
núm. 29 S. Agustin, en 11 dias de navegación desde 
el primer punto, con 312 trociilos de dongon y cama-
yuang, 70 harigues de acle é ipil y 10,000 rajas de leña: 
consignado al arráez Silvino Villanueva. 

De Cagayan y Salomague, bergantin-goleta núm. 37 
Moleño, en 5 dias de navegación desde el último punto, 
con 515 tercios de tabaco de á 4 quintales, 95 id. de 
á 2 id. 30 picos de cueros de vaca: consignado á Don 
José M. Soler, su patrón D . Cipriano Iglesias. 

De id., id. id. núm. 128 P a z (a) Alpes, en 37 dias 
de navegación, con 360 tercios de tabaco de á 4 quin
tales y 16 id. de á 2: consignado á D . Aniceto Zalvidet, 
su arráez Cándido Domínguez: conduce diez quintos, de 
los cuales 8 van para el regimiento infantería nútñ. 4 y 2 
para el núm. 9. 

De Cagayan y Salomague, id. id. núm. 119 Eufemia, en 
5 dias de navegación del faltimo punto, con 1000 cavanes 
de arroz: consignado á D . Vicente Carranceja, su patrón 
Juan Manuel. 

De Boac en Mindoro, goleta núm. 122 Rosario, en 
6 dias de navegación, con 224 trozos de molave y narra: 
consignada al arráez Marcelo Chaves. 

De Lingayen en Pangasinan, id. núm. 216 Paz Se
gunda, en 6 dias de navegación, con 2000 cavanes de 
arroz, 4 picos de balate y 66 fardos de petates de buri: 
consignada al arráez Francisco de León. 

De id. y Bolinao, id. núm. 89 Nazareth, en 35 dias 
de navegación desde el último punto, con 2100 cavanes 
de arroz, 60 piezas de cueros de carabao y 12 fardos de 
salacot; consignada al arráez Solero Borja; y de pasageros 
dos chinos. 

Manila 21 de Setiembre de 1861 .=^4n/o«to Maymó. 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, ha decretado con esta fecha 
lo que sigue: 

"Visto el contenido de la comunicación de 15 de 
Junio último del Capitán de la Marina Sutil Don 
Luis Villasis, nombrado para pasar revista de Ins
pección á la Capitanía de Puerto de ambos llocos, 
en la que hace presente la conveniencia de tras
ladar dicha oficina á Pongol por ser este punto el 
ancladero mas favorable á donde concurren todos 
los buques del comercio de su provincia de ambos 
llocos. Visto el informe del Sr. Alcalde mayor de 
llocos Sur, en el que conforme con el paracer del 
mencionado Inspector, considera conveniente y ade
cuado el que la citada Capitanía se sitúe en Pongol. 
Considerando que en Gaoayan donde actualmente 
se halla situada la referida oficina es perjudicial 
al servicio y gravosa al comercio, según se demuestra 
en el espediente instruido sobre el asunto. Consi
derando, que según se previene en la Real orden 
de 29 de Julio de 1840, los Capitanes de Puerto 
deben residir precisamente en los parages en donde 
se encuentren los auxilios que puedan y deben prestar 
á los buques que fondeen en ellos, considerando igual
mente que el bote que solicita el Capitán de Puerto 
inteiino de ambos llocos en sus oficios de 20 de 
Julio último, es contrario á lo que previene el artí
culo 6 i del titulo 7.° tr.itado 5." de las ordenanzas 
de la armada, en el cual se manifiestan los me-
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dios de atender al servicio en los casos de nece- ! 
sitarse aquel, de conformidad con la consulta del i 
Sr. Auditor de este Apostadero á quien he tenido í 
por conveniente oir sobre el particular; Vengo en 
resolver que el Capitán de Puerto de ambos llocos 
establecido actualmente en Gaoayan, se traslade á ! 
Pongol en donde quedará constituido con su oíl- | 
ciña el dia i.0 de Noviembre prócsimo venidero, | 
desestimándose la petición del bote por la razón i 
espuesta: Comuniqúese á los Escmos. Sres. Capitán 
General, Gobernador Civil y Superintendente De
legado de Hacienda de estas Islas, al Sr. Mayor 
General 2. Gelc de este Apostadero, Ordenación, 
Capitán de Puerto de ambos llocos, insértese en 
la Gaceta oficial de esta Capital para conocimiento 
del público y dése cuenta al Gobierno íle S, M . con 
copia de este • espediente para la resolución So
berana.—SALCEDOS 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para conocimiento del público. 

Manila 19 de Setiembre de 4861.—El Secretario 
interino, Ccirios G de la Torre. 3 

Mavona (jencra! de Marina del Aposladcro 
I ) K F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exácnenes. 
para patrones de cabotage en los dias 'SO, 27 y 58 
d e f actual, se añunr ia al público para que los que 
tienen gfesen^adas instancias para oblar á dicha clase, 
concurran en dicho punto en los espresados dias, 
para el objeto indicado. 

Cavite G20de Setiembre de Vicente Boado. 
:?. .!'\;;'ÍJ,'.:;;; ' v , , . ' . : l , . , f J 3 : 
ll> . - 1 . ._ 11 i í .i. m • i i ani í—MmtBmmmm. l i i !• un 11 un 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
I.AS l>LAS FII.IPINAñ*. 

M i 

Los chinos que á coniinuacion se espresan, radicados 
.en estas islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849. 

Lim-Punco. . . íX&M* 
Chua-Guianco g é p 
Luc-CImncrco 2367 
Ciiua-Syco'. 15290 
Tan-Buco 12939 
Siy-Cayco . . 12266 
Chua-Farifo 4506 
So-Chiengco.. . . . . . . . . . 11060 
Lan-Toco 1851 
Lim-Tiao.av 15236 
Dy-Chiaco. 16096 
Cu-Fiiuco 14SIO 

. %-Joco 1404.-) 
Fu-Luco 12047 
Lim-Chamco 44609 
Co-Siongco 5488 
Co-Piecco 16314 
Hv-Piengco.. 8646 

. Co-Goco 6012 
Co-Vyco 7069 

Manila 20 de Setiembre de 1864.—Baura. 

SECRETARIA DEL ESGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Por acuerdo de S. E. en Cabildo ordinario de 48 
del actual se saca á pública subasta para Su remate 
en el mejor postor la obra de conclusión del muelle 
denominado Príncipe de Asturias en la orilla iz
quierda del rio Pasig, bajo el tipo en progresión 
descendente de seis mil doscientos cuarenta pesos y 
con entera sujeción á los pliegos de condiciones 
iarultativos y administrativos que se insertan á con
iinuacion. El acto del remate tendrá lugar ante eL 
Kscmo. Ayuntamiento en !a Sala ' tapilular de las j 
Casas Consistoriales el dia 21 del mes de Octubre 
á las diez de la mañana . 

Manila 49 de Setiembre de 1§6I .—-Manuel Marzmo. 

Dirección de obras del Kscmo. Avusitainienlo. 

Plierfo de condiciones p ira la subasta del muelle 
Principe de Asturias. 

1. a La obra que se ha de ejecutar es un muelle 
sobre la orilla izquierda del rio Pasig desde la.es-

ina del cuartel del Fort ín hasta cerca del puente 
Cokante uniendo los dos trozos ya hechos en dichos 
puntos, arreglándose en todo al proyecto y, presif-
putestos'adjuntos. 

2. a La manipostería se hará con, arreglo á los 
mejores principios del arte, labrándose esmerada
mente la piedra conforme á las plantillas que opor-
tud-tr íente dará el director de la obra. Las hiladas 

de los cimientos é inferiores al nivel del agua serán ! 
dé muelles de Guadalupe, bien sentados, sin cuñas, > 
sobre mezcla de cal, arena y lodo malatquit ó 
polvo de ladrillo en las proporciones que el d i - ' 
rector designe; los demás hasta el coronamiento de 
muelles de segunda de Meyeauayan, el coronamiento 
de muelles de primera de Meyeauayan á tizón y | 
con sus juntas á diente; la escalera de piedra de 
punta de S. Miguel y los muros laterales desde flor 
de agua de la misma . clase de piedra. 

3. a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y 
este dentro de los tres dias siguientes deberá pro
ceder por si ó por medio de una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon
sabilidad, á reconocer su calillad, dimensiones y demás 
circunstancias, clasificando y separando los admisibles 
de los que no lo sean, debiendo estos últimos ser 
estraidos de la obra dentro de< los tres dias-si
guientes al en que el director haya manifestado 
por escrito al contratista el resultado de su reco
nocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Escmo. 
Ayuntamiento dentro de los tres dias prefijados en el 
art ículo anterior para que los .estraiga de ella, pues 
pasado este término no se le oirá ni admitirá re
clamación alguna, inmediatamente que dicho Escmo. 
Ayuntamiento rec íba la reclamación, dispondrá la sus
pensión de la estraccion de los materiaies ordenada 
por el director, dando conocimiento á la Superio
ridad. Esta dispondrá el día en que deba verüicarse, 
á presencia del Escmo. Ayuntamiento, un nuevo re
conocimiento hecho por un facultativo distinto del 
director de la obra nombrado por la misma Su
perioridad y otro por parte del contratista, á quien 
préviamente se le habrán dado las prevenciones con-
veni'rites. El espresado director de la obra asistirá 
también para hacer las indicaciones que crea con
venientes ó dar las esplicaciones que se le pidieren. 
Del resultado de este reconocimiento se estenderá 
un acta en que los dos nuevos facultativos esten
derán bajo su firma su conformidad en la parte 
que lo estén, y detallarán razonándolas todas las en 
que disientan. El director de la obra y el contra
tista firmarán haber presenciado ul reconocimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parte facultativo ó si este no se presentase el 
dia y hora marcados para el reconocimiento, se pres
cindirá de él, procediendo en todo lo demas .de la 
manera espresada en el artículo anterior. 

6. u Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por ningún concepto: esta resolución 
será comunicada al Escmo. Ayuntamiento para que, 
haciéndolo á su vez al director de la obra y al 
contratista, quede cumplimentada dentro de los tres 
dias siguientes al en que les haya sido comunicada. -

7. a Si de la anterior resolución Superior resultase 
deben desecharse el todo ó una parte por pequeña 
que sea, de los materiales reconocidos, el contratista 
abonará todos los gastos que haya exijido el reco
nocimiento. 

8. a El contratista debe en todos los casos faci
litar de su cuenta todos los operarios, herramientas 

cuanto se necesita para toda clase de reconoci
mientos, tanto de materiales como de obra ejecutada, 
así como para el trazado y demás operaciones de 
la obra. 

9. a Todas las variaciones ó modificaciones por 
pequeñas que sean que convenga introducir en las 
obras deben ser préviamente aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia que el contratista será 
esclusivamente responsable de ellas si se prestase á 
verificarlas sin este requisito. 

40. El contratista quedará obligado á aceptar 
durante el curso de las obras to las Jas variaciones 
que la Superioridad crea conveniente introducir, pero 
si estas variaciones, aunque se hallen dentro del 
importe total de la subasta, ascendiesen á la sestá 
parte de dicho importe, tendrá opción á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso si lo reclama, 
la Administración le abonará el valor de todos los 
materiales, efectos y-útiles que tenga al, pié de la 
obra, los primeros á los tipos, del presupuesto reba
jados en los que. les corresponda de la baja total 
del remate, y los dos últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

4 1 . Las variaciones á que se refiere el artículo 
anterior se compensarán con arreglo á los tipos del 
presupuesto después de rebajados én la proporción que 
les corresponda de la total baja del remate. Si la 
variación que haya necesidad de hacer no tuviese 
tipo en el presupuesto, será marcado por el director 
de la obra y un perito nombrado por el contratista; 
y si estos no estuviesen conformes, la Superioridad 
nombrará un tercero en discordia que lo fijará de

finitivamente sin que el contratista le quede derpi 
á nuevas reclamaciones. Si las variaciones esn 
sadas produjeren un aumento ó disminución en i 
importe total del remate, no dejarán de llevara ^ 
cabo; en el primer caso le será abonado al \ * 
tratista el importe del aumento, con arreglo á \ 
tipos del presupuesto, y sino los hubiese, se 
por medio de peritos como antes se lia dicho; ei¡*¡ 
segundo se le rebajará del importe de la subastaJ 
de las dimensiones avaluadas por los mismos med; 
espresados para el abono de los aumentos. 

42. Las obras empezarán dentro de los u-ej,,, 
dias siguientes al en que por el Escribano se [ 
haga al otorgante la notificación de estar aproba(¡ 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro / 
los primeros doscientos y cincuenta dias hábiles l 
trabajo, no incluyendo por consiguiente en ellos 
festivos ni aquellos-eií que la lluvia ó viento imp^ 
trabajar. 

43. Si por circunstancias especiales legílimqg. 
imprevistas no se hubiesen podido concluir los 3 
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo j|¿ 
presente al Escmo. Ayuntamiento para que oidopj 
parecer facultativo del director de la obra lo ey 
con su informe á la Superioridad, que determinará¿ 
que estime conveniente. 

14. El contralista llevará un cuaderno donde 
director de la obra hará constar bajo su firrna i., 
dias en que la lluvia, vtenfo ú otras circunstanciig 
agenas á la voluntad del contratista, no permitan trj. 
bajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haliet 
duda respecto al dia en que cumple el plazo do lo; 
doscientos cincuenta dias híbiles fijados para torni 
nación de las obras. En el mismo libro estamparj 
también las órdenes importantes que juzgue oportuiw 
dar con cita de la condición correspondiente y si í 
la tercera repetición de una misma orden no le liu-
biese dado cumplimiento, el contratista lo pondráer; 
conocimiento del Escmo. Ayuntamiento que lo elevar; 
á la Superioridad, la cual determinará lo (pie este 
oportuno. 

15. Fijado en la condición doce el plazo en qn 
deben efectuarse las obras con las escepciones qy 
la misma espresa y debiendo el Escmo. Ayuntamienli 
conocer inmediatamente los dias en que el ronte 
tista interrumpa los trabajos por las causas previstas 
en dicha condición siempre que por el director fa
cultativo se haga constar en el respectivo cuaderno, 
esta circunstancia lo pondrá el contratista inmedia
tamente de oficio en conocimiento del Escmo. Ayuo 
tamiento y se unirá dicho parte al espediente de re
mate donde deben constar todas his alternativas 
ocurran durante la ejecución de las mismas. 

16. Para que los trabajos no sean abandonadosí 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contratisia 
no podrá ceder el todo ó parte de su contrata, enli 
inteligencia que si se descubriese que esta cláusula lu 
sido eludida, el Escmo. Ayuntamiento podrá detei-
minar su rescisión, y en este caso se procederá á L 
nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista 

47. La dirección de la obra pertenece al Inge
niero Arquitecto de la Escma. Corporación, y en es 
de imposibilidad ó falta de este, al que nombre 
Escmo. Ayuntamiento, y en tal concepto el c ntratisls 
quedará obligado á cumplimentar todas las 
cienes de dicho funcionario. 

48. El director de la obra tendrá derecho » 
colocar en ella un maestro de su confianza que W 
lará constantemente el exacto cumplimiento de tp# 
sus disposiciones facultativas respecto á la bo 
de la mano de obra, que no se empleen otros 
teriales que los recibídos-y todo cuanto pueda cô ' 
pirar á la mejor ejecución de las mismas y al exjcW 
cumplimiento de estas condiciones facultativa^-^ 
maestrillo gozará el jornal diario, incluso los de jjf^ 
de un peso, cuyo abono será de cuenta del contra^ 
T.'.ndrá también derecho á exigir el cambio ó esp"' 
sion de la obra de agentes ú operarios del c o n t r i ' 
por faltas de respeto, por su capacidad ó poca p1,} 
bidad. 

19. El tipo descendente para el remate seria-la $j 
tidad- que importa el presupuesto aprobado. 

20. La cantidad en que se remate la obra ^ 
abonada al contratista en seis plazos en la tül . 
siguiente. El 1. concluida la estacada de pajj'L 
brabas y 4. ' hilada del cimiento. 2.é C o n c l u i ' ^ 
mamposterías hasta el nivel de baja mar qll,! eV. 
la 4.a hilada. 3 .° Concluida la parte desde (? | 
hilada hasta el coronamiento esclusive. 5." ^one'1'1 
el coronamiento y la escalera, y 6.a Concluido el • 
raplen y recibida la obra. 

2 1 . Los cinco primeros plazos á que se 
la anterior condición, serán abonados al cont'"11 
inmediatamente que para cada uno de ellos P ^ 
senté certificación del director de la obra ex]^r 
declare haberse llenado. todas las condición?5-^ 
cultativas contenidas en este pliego. Para â 0ll,ep-
la última sesta parte ha de proceder la ''eü 
cion de la obra en la forma siguiente. El 
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ntarmento, acompañado del director de la obra 
'oívo Ingen'e1,0 ^ Arquitecto que no haya in-

^ veoî o en e"a» nombrado al efecto por la Supe-
^-íftad,'so constituirán en el lugar de la misma 
r,0en presencia del contratista, procederán los do-
j .(jitativüs á verificar un minucioso reconocimiento 

iendo á la vista todos los planos, presupuestos, 
\ ¿ ( y o de condiciones y demás documentos necesarios. 
" ¿oncluido se estenderá un acta en que clara y 
• uiiiiantemente manitestarán si la obra debe darse 
lnr recibida, por haberse llenado todas las condiciones 
P dativas del proyecto, presupuesto, y este pliego ra-
nnatio;si lashnljiere, las faltas que se hubiesen come-

Lj0yse opongan á la recepción, en cuyo documento, 
fiímado por ambos facultativos y por el Éscmo. Ayunta-
!¿gpto, <l"e espresará haber presenciado el reconoci-
niienlo, estampará.el contratista su conformidad ó no, 
razonándola en este último caso. Esta acta se elevará á 
)¡ Superjaridud que en su vista determinará que se 
abone al contrtista el último plazo y se le cancelen 
]as escrituras de fianza ó bien que se proceda por 
jydministracion y por cuenta y riesgo del mismo á 
éfecluar las modificaciones y reparos necesarios hasta 
qye un nuevo reconocimiento por las mismas per
cas produzca otra acta semejante, en la que se 
esprese quedan cubiertas todas las obligaciones de 
dicho contratista. Los gastos que, con arreglo á la 
tarifa de honorarios que para los efectos de la aca
demia de San Fernando rige en la Península, ori
ginen este ó estos reconocimientos para la recep
ción final serán de cuenta del contratista en lo res
pectivo al ingeniero ó Arquitecto nombrado por la 
Superioridad. 

i%. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por Adminis
tración por cuenta y riesgo del contratista, según. 
la importancia y gravedad de las faltas que este 
Cometiere en el exacto cumplimiento de estas con
diciones. . , - * . 

Manila 18 de Octubre de 1859.—El Ingeniero Ar
quitecto, P^í/ro López Esquerra. Es copia, Manuel 
¡himno. 

Pliego de condiciones administrativas para la subasta 
del muelle del Príncipe de Asturias. 

Ia L a cantidad en que resulte rematada la obra 
se abonará al contratista la mitad en plata y la 
otra mitad- en oro grueso en plazos y con los re
quisitos que marca la condición veinte facultativa. 

1' La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se ín
sita á continuación. 

3. a En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decretó de 27 de Febrero 
de 185^ y de la instrucción vigente para llevarlo 
á efecto en estas Islas. 

4. a El contratista se afianzará á satisfacción del 
fcemo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
en que le resulte adjudicada la contrata. 

5. a' Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella 
documento del depósito en el Banco de Isabel II ó 
en la Mayordomía de propios de la cantidad de qui-
11 finios pesos. 

6. a A los ocho dias de notificarse al contratista 
'a aprobación de la lianza que proponga, deberá en-
tregar las escrituras otorgadas, mediante cuya en-
lrega le será devuelto el documento de depósito. 

Serán de su cuenta los gastos de la subasta, 
fritura y papel sellado. 

MODELO D E PROPOSICION. 
-̂ F. de T. vecino de ofrece tomar á 

S|i cargo las obras que deben ejecutarse para la con
cusión del muelle del Principe de Asturias por la 
J t̂idad de y bajo la fianza que propone 
. • con sujeción á las condiciones facuU 
^'as y administrativas publicadas en el núm. 206 
e 'a Gaceta de esta Ciudad. 

Fecha y firma del ficitádbr y de su fiador si lo propusiese. 

Manila ^7 de Julio de 1861 .—/«aw Bautista Mar-
p '̂—Manuel Ramirez.—Juan Muñoz.—Juan García 

Es copia.—Ma/mí?/ Marzano. 2 

Atlmiaislracion general de Rentas Esíancadas 
DE FILIPINAS. 

Aut gen za('a competentemente esta Administración 
erai para contratar en concierto público la im-

Alm'011 y encuademación de diez mil ejemplares del 
i8rJJnaflue civil para el año próesimo venidero de 
(w ! tendrá luaar dicho acto en el despacho del 
de Acribe el jueves 26 del corriente á las doce 
este>níaPana- En su virtud, los que gusten prestar 
WaSeiV'c'? SG pi^senlaráíi en este centro el dia y 
las r>rne,?c:'ona(-los. y desde esta fecha á enterarse de 

MCondiciones del enunciado servicio, 
r^ni la 20 de Setiembre de 1861. — F * Victoriano Ja-

3 

A las doce de la mañana del jueves 56 del que 
rige celebrará esta Administración general concierto 
público para contratar la impresión y encuademación 
de seiscientos cincuenta ejemplares de la Guia de 
Forasteros de estas Islas para el año próesimo ve
nidero de 4862, cuyo acto, con la oportuna superior 
autorización, tendrá lugar en el despacho del que au
toriza, en la fecha y hora que se designa, á] cuyo 
fin, los que gusten prestarlo, pueden enterarse en esta 
oficina de las condiciones bajo las cuales ha de ve
rificarse el esprésado servicio. 

Manila 20 de Setiembre &e Yictoriano Ja-
r e n o . 

Debiendo esta Adm¡nislracion': general proceder 
á la adquisición de los libros de contabilidad que no
ces ta la rnismn, asi como sus Almacenes de depó
sitos, los que gusten prestar este servicio á la Renta 
se servirán concurrir á esta oficina el jueves próe
simo 26 del corrieute á las doce en punto de su 
mañana, en cuyo dia se adjudicará en el que pre
sente proposiciones mas ventajosas á la Hacienda, 
á cuyo fin desde esta fecha estará de manifiesto el es
pediente de su reft-rencia. 

Manila 20 de Setiembre de '1861. Victoriano Ja-
S reno. 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. 
E l sábado 28 del actual, á las doce de su mañana, 

concertará esta Contaduría general el suministro por 
un año, del aceite de coco que sea necesario para 
las atenciones del servicio militar en esta Plaza y la 
de Gavite, al tipo de cuatro pesos sesenta y dos cén
timos cada tinaja de 16 gantas de las que se en-j 
tregüen para la 1.a y al de cuatro pesos y ochenta y 
ocho emos. por cada una de las de igual cabida que 
se faciliten para la 2.a con arreglo al pliego de con
diciones que desde hoy obrará de manifiesto en el 
negociado respectivo de esta Dependencia general, es-̂  
cepto el plazo de tres años marcado en la condición: 
10 que, según queda dicho, se limita á solo un año, 
en el supuesto que se adjudicará el servicio á la per
sona que ofrezca hacerlo con mayores ventajas para 
la Hacienda pública. 

Manila 19 de Setiembre de 1861.—Ormaechea. 0 

Admiuistnu'in&i g m v n ú de Correos 
D E I I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente Franqueo. 
NÚM.» NOMBRES. 

460 D. Joaquin C u e t o . . . , Sevilla. 
461 » Ramón L . de Ayah. Idem. 
462 » José González Sta. María de Nieva. 
463 » León González Zaragoza-Mallén. 
464 D. Cármen Hidalgo. . . Castuera-Eslremadura 
465 Very Rev. Sur J . M.i Z 

Bourel | S l I W ^ e . 
466 D. Crisanto Belano. . . Manila. 
467 » Miguel Zarate Idem. 
468 * Manuel Chaos S. Cristoval de Lozara 
469 -D Andrés Polas Coruña. 
470 D.a Fermina Martínez.. Aguilar de Campo. 

Manila 20 de Setiembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

E l bergantín español Neptuno, saldrá el 25 del 
corriente con destino á Emú y 

L a barca inglesa John Matlhie, id. para Quecus-
toon en toda esta serr ana. 

Manila 20 de Setiembre de 1861—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

Secrclaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto de! Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 24 de Octubre próesimo á las doce 
de su maív.ma, ante lu espresada Junta que se reunirá en 
los eslrncUte de la Intendencia general, se Siieará á subasta 
el i i n iendo de los fnm.ideros de opio de la provincia de la 
Pauipanga. con sujeción al pliego . de condiciones que 
desde esta fecha estará de mauifiesto en ia liiesa de partes 
de la liiteudencia general. Los que quieran hiícer proposi
ciones las presenUrán en papel del sello 3.° en el dia, hora 
y lugstr arriba designados para su rem-ite. 

Manila 17 de Setiembre de 1861 ^ i ^ r a / i m e o Roijent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público <jue el dia 21 de Octubre próesimo á h.s doce 
de su inañatiH, ante la espres-ida Juntíi que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia genernl, se sacará á su
basta el arriendo de los fumaderos de opio do la pro
vincia de Bulacan, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones l«á pre

sentaran en papel del sello 3.* en el día, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de \^Q\.=Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
pTiblico que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada J u n u que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los fumaderos de opio de lu provincia de C a 
vile, con sujeción al plieyo de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en h mesa de partes de 
la Intendencia general. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Setiembre de \ &Q\.'*e*Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
püblico que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañami, ante la espresada. Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las 
provincias de la Laguna y Batangas, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de míunfiesto 
en la mes-i de partes de la Intendencia general. Los que 
quieran liacer este servicio present/irán sus proposiciones eu 
pupel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
pura su remate. 

Manila 17 de Setiembre de 1 8 6 1 . = í V a w m c o Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
páblico que el dia -21 de Octubre próesimo, á las doce 
de fu mañana, ante la espres-.di Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de empaque y reempaque de tab .co 
rama que se renesa á la Península y fabricas de esti 
Capital, con sujeción al pliego de condiciones iziserto en 
la Gaceta de Manila i\á i\ero ciento noventa y uno. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3 0 en el dia, hora y jugar anib i designados, 
marcándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no séran admisibles. 

M añila 18 de Setiembre de I 861.—francisco Rogent. 4 

D. Manuel de la Vega Coeaña, Juez de Hacienda por 
S. M. de la provine a de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 

Uiitmaventura Patricio Galvan, y los llamados P a 
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del casco mím. 18 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mil 
odiocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este Juzgado, situado en la calle de Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder íi los 
cargos que les resulten en la causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—Dado en Manila 14 de Setiembre de 1861. -
Manuel de la Vega Gocaña.—Por mandado de S. S., 
Franci co Rogent. 4 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila-
i t t f a é í i i f f i kGh'wa r i i i W M H S í t í h f t m eiíiohaifdli. 
Por providencia del Juzgado de Hacienda recaída 

en la causa núm. 297 que en el mismo se sigue contra 
D. Fernando Gómez Salazar y Go-reos sobre malver
sación, se saca nuevamente á subasta la goleta Car
mela, surta en el rio Pasig, embargada á D. Joaquíl-
Fernandez de Ilaro, con la rebaja del tercio de su ún 
timo avalúo ó sea bajo el tipo de 800 pesos. Se ce
lebrará el remate el dia 14 de Octubre próesimo de 
doce á dos de la tarde, en los estrados del Juzgado 
situado en la calle de Jólo núm. 34, advirtiendo que 
en la primera de dichas horas se recibirán las pro
posiciones, adjudicándose el remate en la última al 
que mejor proposición hiciere. Escribanía de Hacienda 
14 de Setiembre de 1861. Francisco Rogent. 0 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia, se cita, y emplaza á Perfecta Santa Ana, para 
que bajo apercibimiento de estrados, y dentro de 
nueve dias, contados desde el primero en que esta 
citación se inserte en la Gaceta, comparezca en el 
Juzgado, á ser notificada del sobreseimiento dictado en 
la causa núm. 1388 contra la referida Santa Ana 
por incendio. Escribanía de mí cargo á veinte de-
Setiembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujades. 2 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia fecha diez y nueve del actual, se venderán 
en pública subasta los útiles é instrumentos de her
rería y otros muebles de D. Guillermo Jakson, en 
los dias veinticinco, veintiséis y veintisiete del ac
tual de doce á dos de sus tardes en la casa núm. 20 
de la calle de Jólo del pueblo de Binondo, arra
bal de Manila, en que se hallarán de manifiesto con 
las diligencias de su avalúo desde las ocho de al 
mañana de dichos dias. Escribanía de mi cargo á 
veinte de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
-uno. - Jaime Pujades. 2 



Provincia de la Laguna. 
N»vtd*d*$ dtsdt el dia 7 <í« / a / « c A a . 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Coséch t t t .—Se e s t á n trasplantando laa semi l las de palay. 

Obrai publicat.-~-Se c o n t i n ú a l a c o m p o s i c i ó n de las c a l z a d a s , l a de l a 
« a s a - t r i b u n a l de m a n i p o s t e r í a de l gremio de na 'ura le s y l a obra del 
puente de p iedra y m a d e r a que a tray iesa el rio de L i l i o cerca del pueblo 
de l m i s m o nombre , e m p l e á n d o s e e n d ichas obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
A z ú c a r , 3 ps. 60 c é n t . p i l ó n ; aceite , 5 p s . 2 5 c é n t . t i n a j a ; arroz , 2 

ps. 75 c é n t . c a t a n , eacao, 47 ps . i d . , cocos, 9 ps . 50 c é n t . m i l l a r ; ce
bol las , 4 ps. pico; tr igo, 5 p s . i d . ; mongos . I d c é n t . ganta. 

S a n t a C r u z 14 de Se t i embre de l « 6 i . — E l Alca lde m a y o r , J o a q u í n 
d e l n t a u i t i . ^ 

Provincia _de Bataan. 

Novedades desde el 9 hasta la fecha. 
Salud púfdieu.—Sin novedad: 
C»tt9haa.—Siguen bien les sembrados de palay y las p lantac iones de 

c s ñ a - d u l c * . 
Obra$ p ú b l i c a * . — E n suspenso por las ocupaciones a g r í c o l s s . 

Precios corrientes de Balanga. 
A z ú c a r , 3 ps . 7 5 c é n t . p i l ó n ; a r r o z , í p s . 60 c é n t . c a v a n . 

B a l a n g a y Se t i embre 16 de leei.-^-El A l c a l d e m a y o r , 3 f « n « W A s m s i -

Provincia de Camarines Sur. 
•-

Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Los natuta les «a h a l l a n disponiendo sus terrenos p a t a se 

m i l l a r e s . 
Obras públicat — S i n novedad. 

Precios sorritntts en esta eabeeera y tn los tres partidos de etta pro
vincia qu» á continuación se esprtsan: 

A b a c á de l a c i u d a d , 9 pa. 60 «cént. p ico; a z ú c a r de I d . , H i » . 50 
c é n t . i d . ; arroz de i d . , 9 ps. 12 c é n t . c a v a n ; tri^o de i d . , 11 ps. pico; a b a c á 
del part ido del V i c o l , 9 ps. 50 c é n t . id^; arroz de i d . , 1 peso 87 c é n t . 
c a v a n ; a b a c á del part ido de R i n c o n a d a , S ps . 50 c é n t . p ico; arroz d e 
i d . , 1 peso 46 c é n t . c a v a n ; a b a c á de l part ido d e L a g o n o y , 9 ps . &(} 
e é n t . pico; arroz de i d . , 3 ps . 60 c é n t . C a v a n . 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacao. 

BUQUE SALIDO. 
Dia 8 de Setiembre. 

P a r a T l u n l l a , N t r ü . Sra . del Rosario, con a r r o z , a b a c á y pasageros . 
H u e v a C á c e r e e 12 de Set iembre de 18(J1 . - - - J o * ¿ Terres y Susquer. 

'i • ' r- :• . 

OfíIV i > K ^ Í 

'sb oitil'jiX í Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — S i n novedad . 

Cosechas.—Están hechos en algunos pueblos ios •emiltero» d . l 
p a l a y ; continúa escasa l a cosesha de l abacá. 

Obras públ icas .—Se c o n t i n ú a n los trabajos en las carre teras gene
rales y provincia les y se c o n t i n ú a n acopiando THateriules p a r a el t r i 
buna l de L i g a o . 

Precios corrientes en Quinobatan, mercado céntrico de la provincia. 

A b a c á , 2 ps. 2 5 c é n t . p ico; a r r o z , 1 peso 75 c é n t . cavan; azúcar, 
1 peso 50 c é n t . arroba; aceite , 37t4 c é n t . g a n t a ; ajo» , 50 cént . ciento; 
b r e a , 37 i4 c é n t . arroba; cacao,' 1 peso 60 cént . ganta; cocos , 37[4 o é n t -
c iento; panocha , 5 0 c é n t . i d . ; bejuco?, 6 i2 c é n t . id . 
•; • • ~ • , , , 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 
. . i • ; 

BUQUES ENTRADOS, 
Dia 5 de Setiembre, 

De S a m a r , goleta Comillas,, con pa lay: al puerto de L e g a s p l . 

D i a 7 de Setiembre. 
De I lo i lo , panco Sto. Tomás, con p a l a y : a l puerto de Donso l . 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 28 de Agosto. 

P a r a M m n l l i , bergant in -go le ta Jtf . Dolores, con a b a c á , de l p u « r t o 

de L e g a s p i . 

Dia 4 de Setiembre. 
P a r a M a n i l a , goleta Mirasol , con palay: de l puerto de L e g a s p i . 

Dia 9 de Setiembre. 
P a r a S a m a r , goleta Comillas, en lastre: del puerto de L e g a s p i - ^ 

. A l b a y 11 de Set iembre de 1861 .—Manuel Pineda. 

Distrito de Masbate y Ticao. 
,0*1'i-' 
Novedades desde el dia 25 de Agosto al de la fecha, 

Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.— L a obtenida en el presente a ñ o de palay h a sido regular 

en los pueblos que se dedican á l a agr i cu l tura . 
Obras p á W i c a r — C o n t i n ú a n lo* trabajos mencionados en el parte d e l 

16 de M a r z o , pero con a l g ú n adelanto . 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, 
Palanas y San Fernando. 

P a l a y , 1 peso 50 c é n t . c a v a n ; arroz , 3 ps. i d . ; trozos, 12 4(8 c é n t . 
v a r a ; brea b l a n c a , 12 4[8 c é n t . arroba; i d . negra , 6 2 i8 c é n t . i d . ; be
j u c o s partidos,. 1 peso rail. 

Movimiento marítimo del pnerto de Masbate. 
— — 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 28 de Agosto. 

D e U s o n , Es tre l la , con brea. 

BUQUE SALIDO. 
D i a 3 0 de Agosto. 

P a r a A l b a y , Sto. Tomás, con p a l a y . 
Mesbute 2 «le Set iembre de \%Ql.—Silvestre Pernandfiz. 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el 3 de Setiembre al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—En el estado que se des ignaron en el anter ior p a r t e . 
Obras p ú b l i c a s . — C o n t i n ú a n las m i s m a s que determinaba el parte 

anterior . 

Precios corrientes en la isla de Marinduque, a l cual $» arreglan los 
demás de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

A b a c á , 4 p s . 50 c é n t . pico; aceite, 37 4(8 c é n t . ganta; a r o r ú , 2 pesos 
7 5 c é n t . pico; p a l a y , 1 peso 2 5 c é n t . c a v a n ; cacao , 37 p s . i d . ; c e r a , 00 ps. 
q u i n t a l ; bejucos , 1 peso m i l ; brea, 18 c é n t . a r r o b a . 

Movimiento marítimo del puerto de Calapan. 

BUQUE ENTRADO. 

Dia 10 de Setiembre. 
D e M a n i l a , berganl in -go le ta n ú m . 137 Ntra . A r a . del Rosario (a) 

Lauro, en las tre . 
C a l a p a n 11 de Set iembre d é 1801.—Francisco de Ir iarfa . 

Provincia de Camarines Norte. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . S i n novedad. 
Cosechas.—Actualmente se b e n e f í c i a aceite de coco y abaod y se 

p lanta c acao, c a f é y c a ñ u - d u ! c e . 
Obta* p ú b l i e a s . — C o n t i n ú a n los puentes de V i c a l de L u v o y el de 

B a s u d , se e s t á n h t e n a n d o las tablas de los catorce pucntcci l los <irl 
c a m i n o del pr imer pueblo, se l evanta el mis ino en l a j u r i s d i c c i ó n de 

Ta l iaay y en los d e m á s pueblos se trabaja en IKS carreteras . 

Precios corrientes. 
A b a c á , 1 peso 50 c e n t pfeo; as túcar , 15 ps. 12 c é n t . i d . ; c a f é , 5i) 

c é n t . g a n t a ; a r r o z , I peso 75,olfiiit. cavan; m a i z , 12[4 c é n t . c h i n a n t a ; 
cocos, 50 c é n t ciento; HCCÍU*, 2 ps. t inaja; brea , 18(0 c é n t . c l i i n a n l s ; 
excao, 3 ps. 50 c é n t . gnnta . 

Movimiento marítimo del pnerto de Daet. 611 

BUQUE ENTRADO. 
Dia 7 de Setiembre. 

De C a m a r i n e s S u r , f a l ú a de 1» R e n t a 5. Jo*é de U s Animas, en las tre . 
D a s t 11 de Set iembre do 1SG1.— K l A lca lde m a y o r , Bernardo Suluudur. 

Distrito de Burlas. 
í t ó ^ í t i í i v V í ' M ^ ^ ^ ¿ ü " ?'j'ij i»-* OJ'.jyo 

Novedades desde el dia 13 de Agosto último ni de la fech*. 
Salud p ú f d i e a . - S h i novedad. 
Cosechas.—So hace la de maiz , c s í l a - d u l c e y camote . 
E l palay sigue t a m b i é n con buen aspecto y en a lgunas sementeras se 

e s t á cortando y a . 
Obra* públ icas .—Si¡ í t ieB con act iv idad las del muel le y t r i b u i . a l e » de 

este pueblo y vis i ta de C i a v c r í a . 
Hechos ó ascidentes r f f lr i í /* .—Después de haberse sentido en és ta I s l a 

algunos temblores de t i e r r a , aunqire m u y cor tos , durante el temporal 
S . O. que reinm desde el 21 ú l t i m o y cu medio de un calor i g n í f e r o , 
i pesar d « este y de que no te veia el sol hac ia tres dias , serian 
las 'onee Wieno» cuarto d « la noche del SO, c u a n d o precedido de 
u n ruido s u b t e r r á n e o y casi i n s t a n t á n a a m e n t e se s i n t i ó otro temblor 
trepida'orio de Una fuerza es traordinar ia . E n aquel momento el viento 
que habia rolado a l S . S . O . arec iaba bastante y hac ia u n a m a r f u 
riosa. E n a c c i ó n fuerte y á la VCE estos elementos, presentaban un 
e s p e c t á o u l o m a g n í f i c o y aterrador. S u d u r a c i ó n f u é de tres ee^umlos 
y h a cuarteado alguno* tabiques de esta C a s a C o m a n d a n c i a y roto va
rios eriatales . 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 2 ps . c a v a n ; e c o s , 8 ps. m i l l a r ; bejucos , 12 1(2 c é n t . ciento; 

o a ñ a s espinas , 2 ps. i d . ; maiz , 1 peso 25 c é n t . c a v a n . 

Movimiento marítimo del puerto de Bnsin. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 21 de Agosto. 

D e T a y a b a s , f a l ú a de la R e ñ t á Príncipe Celestial. 

Dia 22 de Agosto. 
D e S a m a r , panco n ú m . 194 S. José , con aceite y m a n t e c a . 

Dia 24 de Agosto. 
De Pasacao , bergant in-golcta n ú m . G8 Natividad (a) Luciente, con 

arroz . 
BUQUE SALIDO. 

Dia 2 2 de Agosto. 
P a r a P a s a c a o , f a l ú a de la Renta Pr ínc ipe Celestial. 
S a n Paseua l 2 de Setiembre de 1 8 G l . = P r t W o A . Gulxa. 

Provincia de la Pampan^a. 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas--ConWuúnw lo» habitantes de esta p r o v i n c i a en las s iembras 

de l palay, c u y o trasplante se presenta b i en . 
Obras públicas.—En l a casa - tr ibuna l de es ta cabesera c o n t i n ú a n co

locando l a tabla q u í z a m e y trabajando en las d e m á s obras interiores . 
Lo» d e m á s pueblos se ocupan en la r e p a r a c i ó n de los destrozos c i u -
sados por los aguaceros en sus caminos respectivos. 

Hechos ó accidentes varios. — E l d ia 13 del actual se h a encontrado 
en el rio del pueblo de G u a g u a u n a n m c b z c h a ahogada. 

Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera se 
observan los siguientes. 

A r r o z , 2 ps. 50 c é n t c a v a n ; p a l a y , 1 peso 12 4[8 c é n t . i d . ; a z ú c a r , 3 ps . 
p i l ó n ; a ñ i l , 4 ps. 02 4(8 c é n t . t i n a j a . 

Baco lor 1G de Setiembre de 1 8 6 1 . — E l A l c a l d e m a y o r . = P . S . = i l / a -
nuel de Yandiola. 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia i .* del actual al de fecĥ  
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cesechus.—Sin novedad. 

Otra» p ú b l i c a s . — L o s polistas se ocupan e n l a actual idad en | , 
c o m p o s i c i ó n de ca l zad as y techos da l u í puentes destruidos por Us „. 
avenidas y v ientos . • ^ 

Precios de cereales. 
Arroz de I b n , 2 ps. 5 0 c é n t . c a v a n ; palay de i d . , 75 c é n t . ¡d,. 

de S . Narc i so , 2 ps. 3 J c é n t . i d . ; id . de S . M a r e e l i n o , 2 p». 87 4|8 cénifc/ 
id . de D g u i t , 2 ps. 2 5 c é n t . i d . ; i d . de S u b i c , 2 ps. i d . ; rajas ê • 
G2 4|8 c é n t . m i l ; arroz de B a n i , 2 ps . eavau; i d . de Bolinno 
50 c é n t . i d . ; s ibucao de i d . , 7 5 c é n t . pieo; rajas de i d . , 5o c¿ot ^ 

Movimiento marítimo del puerto de Bolinao. 

BUQUE ENTRADO. 
Dia 27 de Agosto. 

D a P a n g a s i n a n , J o a q u í n del Perte, con tablas, trozos, cocog 
palay y m a i z . •' ; ' 'Jr. ¡:!: ^.i í r^i}f>:y.í' 

BUQUE SALIDO. 
Dia 27 de Agosto. 

P a r a M a n i l a , Joaqtiin del Porte, con U b l a s , trozos, cocos, arrsz 

I b a 7 de Se t i embre de 1 8 G l . = « Z . ( n s Cortey. 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el 7 de Setiembre al de la fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Sieue la de c « f ó y p a l a y . 

Obras p ú b l i c a s — C o n t i n ú a n Ins obras do los bantayanes de T«! 
Nasutibn y T m i a u a n , aunque no con tunta act iv idad por 1 s aguas y ^ 
ocupados los nat ,ura l«s en la cosecha del palay que ha principiado. 

Precios corrientes en la cabecera. Bailan, Taal, Caíacá 
y Balayan. 

A b a c á de l * cabecera, l l ps. pico; arroz, de id , 3 ps. 75 céntift 
van; aceite de id , G p s . t inaja; a f r ó z de B a u á n , 2 py. cavan; azúcar áf 
T a a l , 2 ps. Í 8 c é n t . pico; arroz de id , 2 ps. 60 c é n t c ivifii; azúciir ríe (V 
l a c a , 2 ps . 70 c é n t . pico; arroz de id , 3 ps. Cavan; aceite de i ^ 
G ¡ s t ina j s ; a l g o d ó n de id - , 6 p». pico; a z ú c a r de Balayan, 2 pe» 
25 c é n t . !d . ; arroz de i d . , 3 ps. c a v a n ; aceite de i d . , 8 ps. tinajt 
a l g o d ó n de i d . , 5 ps. pico. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 8 de Setiembre. 

D « M a n i l a , pontiii L u i s a , en lastrt-: al puerto de Batanea*. 
D a Rornblon , pai lebot , Junnito, con cocos; a l i d . .de Balayin. 

Dia 9 de Setiembre. 
De M a a i l a , pont.in S Ignacio, c u lastre; a l puerto de Ual«}»n. 

Dia \ 0 de Setiembre. 
D e M a n i l s , goleta Leónides, en las tre: a l puerto de Balaban, 

De I d . , pontin Cipriano en id . : al i d . de T a a l . 
D e i d . , i d . Cal ixta , en i d . : al id . i d . 
De i d . , i d . M»rü¡e , en id.- a l id . i d . 
De id , i d . Buen Conseje, en id : a l id . i d . 
D e i d . , i d . S. JIntunio, en i d . : a l i d . i d . 
De i d . , i d . Sta. Mur ía , en id : a l id . f d . 
De id . , i d . Sttti Rosu, en i d : a l i d . i d . 
De i d . , i d . S. Frimeisco, en id : al id. i d . 
D e i d . , i d . á1. P e d r o , su id : al id . id. 

Dia 11 de Setiembre. 
D e M>nila , pont in Verónicii, en lastre: al puerto de Balavsn. 

Dia 1-2 de Setiembre. 
P e M a n i l a , bergantin Padiinno, en lastre: al puerto de Bal«3'»ll• 

BUQUES SALIDOS, 

Dia 7 de Setiembre. 
P a r a M a n i l a , panco Stu. Tomás, con taUcsanes de ceniza 

del puerto de B a l n y a n . 

Dia 9 de Setiembre. 
P a r a M a n i l a , pontin Vicente, con a z ú c a r : del puerto 

Dia 10 de Setiembre. 
P a r a M a n i l a , poutin S. Isidro, con maderas y a l g o d ó n : 

de B a l u y a n . 

Dia l l de Setiembre. 
P a r a MaHila , p » n c o Casaysay, con m a d e r a » , del puerto 
P a r a id , panco S Vicente, eon a z ú c a r : del id . i d . 
P a r a i d . , pont in Sta. Clara , con i d . : del i d . id . 
l ia tangas 14 de Setiembre de 18G1 . - -V icente Muñoz . 

de TMl 

y i 

del pu^ 

de T"1' 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el dia 11 del presente al de laf i^' 

Distrito de Bontoc. 

Novedades ocurridas desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—ha de camote se presenta buena . 
Obras públicas .— S e Ituxx suspendido los trabajos del camino que con

duce á S a g a d a , por cansa del m u í t iempo. 

Bontoc 12 de Se t i embre de 1 8 Ü I - - E 1 C o m a n d a n t e P . M . , Quereiuon 
P r a t . 

Salud públ ica .—Sin iiov.edud, 

Cosechas—Ha seguido el trasplante del pa lay . L o s campos P 

tan un aspecto a l h a g ü e ñ o . IJC*' 

Obras p ú b l i e a s . — H a n cont innado los trabajos en l a cárce l <le ^ 

becera y en las ca lzadas de S a n I s i d r o y Z a m b a l e s , y s e h a d s d o P 
cipio á reparar los estragos de las aguas. 

Accidentes.=En l a barra de 8 . I s i d r o se a h o g ó un pese 
q u i s ó a travesar la en u n baroto. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao» 
A r r o z , 1 peso 7 r s . c a v a n ; cocos, 1 p s . c iento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia lo de Setiembre. 

D e Zambales , paneo Salvador, en lastro. 

D e U n i o n , l o r c h a Ar ias , con vasigerias vacía.". 
L i n g s y e n 18 de Set iembre de 1861.—Rafael de Comas. 

M A N I L A . — 1 M P . DK LOS A M I G O S D E L PAÍS.—Palacio 
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